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INFORME TECNICO N°:01/2025  

ARQ. DIEGO A. VALDEZ A. FISCAL DE OBRAS 

FECHA: 23 de enero de 2025 

MUNICIPALIDAD DE SAN IGNACIO MISIONES 

INFORME INCLEMENCIAS CLIMATICAS-LLUVIAS 
PERIODO: SETIEMBRE-

OCTUBRE 2024 

  

 

CONTRATISTA:  ECOSERVICE GROUP S.A. 

ID N°:  441598 

CONTRATO N°: 16/2024 

MONTO DEL CONTRATO: 1.678.610.740 GUARANIES 

FECHA DE SUSCRIPCION 

CONTRATO 
22 DE AGOSTO DE 2024 

FECHA DE NICIO  17 DE SETIEMBRE DE 2024 

PLAZO DE EJECCION INICIAL DE LA 

OBRA: 
280 DIAS CORRIDOS 

FECHA FIN DE EJECUCION DE 

OBRA 
23 DE JUNIO DE 2025 

PROYECTO: 
L.P.N. N°: 02/2024 CONSTRUCCION DE LA 

PRIMERA PLANTA SEDE UNAMIS - 

FISCALIZACION ARQ. DIEGO A. VALDEZ A. 

VIGENCIA DE LAS POLIZAS 

ANTICIPO (del 22/08/24 a 21/02/25)  

EJECUCION DE CONTRATO (del 22/08/24 al 

22/08/25) 

RESPONSABILIDAD CIVIL (del____ al_______) 

TODO RIESGO CONTRATISTA (del _______ al 

_________) 

ACCIDENTES PERSONALES (del_________ al 

__________) 
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ANTECEDENTES DOCUMENTALES 

ITEM FECHA  DOCUMENTO DESCRIPCION 

1 21/10/2024 Nota de ECOSERVICE GROUP 

S.A. 

Solicitud de prórroga de 

ejecución de obra por lluvias 

caídas desde 17 de 

setiembre al 16 de octubre 

de 2024 

2  Registro de precipitaciones 

DINAC  setiembre del 2024 y 

octubre del 2024 

Correspondiente a los 30 

días entre 17 de setiembre 

del 2024 y 16 de octubre del 

2024 

 

ANALISIS 

 La empresa contratista, ECOSERVICE GROUP S.A. presenta la solicitud de 

prórroga por inclemencias climáticas correspondiente al mes de setiembre a la Contratante. 

Según se establece en el PBC, en los Aspectos Generales de Contratación de Obras y en el 

Contrato de Obra. - 

 Si bien la contratista presento la solicitud de 15 días del mes descripto más arriba, 

la Fiscalización solo tiene en cuenta los días que no se ha podido trabajar por lluvia, desde el 

día 17 de setiembre al 16 de octubre de 2024. 

 La empresa ECOSERVICE GROUP S.A. presento en tiempo y forma lo 

correspondiente a parte del mes de setiembre del 2024 y parte del mes de octubre de 2024, 

es decir desde el 17 de setiembre al 16 de octubre del 2024. - 

 En este sentido se procede a verificar lo solicitado por la empresa Contratista. 
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 En esta planilla se puede observar el resultado luego de contrastar con el Libro de 

Obras. - 

 La solicitud de prorroga fue el presentada en tiempo y forma únicamente para este 

mes citado. 

  De acuerdo con los puntos expuestos y el análisis de las documentaciones que 

conforman el expediente, el pliego de bases y condiciones, los Aspectos Generales de 

Contratación de Obras y en el Contrato de Obra, la Fiscalización considera pertinente la 

aprobación de prórroga del plazo de ejecución por 3 (tres días). Por inclemencias climáticas 

correspondiente al periodo entre las fechas 17 de setiembre del 2024 y 16 de octubre del 

2024 respectivamente según lo establecido en el Contrato de Obra Numero 16/2024.- 

 Al respecto se trae a colación lo establecido en los Aspectos Generales de 

Contratación de Obras que dice;  

 Prórroga de los Plazos de Ejecución 

 Las prórrogas de los plazos de ejecución serán otorgadas en los casos de fuerza 

mayor previstos en estas condiciones contractuales o en los casos de inclemencias climáticas. 

DIA DIA

1 1 0,70 mm no afecta 

2 2

3 3

4 4 1,40 mm no afecta

5 5

6 6

7 7

8 8 3,00 mm no afecta

9 9

10 10

11 11

12 12

13 13

14 14

15 15

16 16

17 17

18 18

19 17,80 mm 1 dia 19

20 19,00 mm 1 dia 20

21 21

22 22

23 23

24 24

25 34,40 mm 1 dia 25

26 9,20 mm no afecta 26

27 27

28 28

29 29

30 30

31 31

TOTAL 

DE DIAS
6 dias 3 dias

TOTAL DE 

DIAS
3 dias 0 dias

PLANILLA DE DIAS DE LLUVIA Y AFECTACIONES 

MES DE SETIEMBRE 2024

PBC
REPORTE DE 

DINAC
LIBRO DE OBRA

MES DE OCTUBRE 2024

REPORTE DE 

DINAC
LIBRO DE OBRA PBC
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 De existir situaciones de fuerza mayor o inclemencias climáticas, los plazos de 

ejecución del cronograma de obras deberán prorrogarse. Estas prórrogas no serán 

consideradas como ampliación de plazos en los términos del artículo 62 de la Ley “De 

Contrataciones Públicas”. 

 Para los casos en que por inclemencias se prorrogaran los plazos, la misma se 

regirá por las disposiciones vigentes relativas a prórroga de plazos. 

 Inclemencias Climáticas 

 En caso de inclemencias climáticas que ocasionen una suspensión de los trabajos 

en el sitio de las obras, los plazos de ejecución de las obras se prorrogarán por el plazo que 

la convocante considere para el otorgamiento de este. 

 Cuando la contratista invoque la suspensión de los trabajos en el sitio de obras a 

causa de inclemencias climáticas deberá comunicar a la contratante dentro de plazo máximo 

de siete (7) días del mes siguiente en que se haya producido la suspensión, sin perjuicio del 

asiento respectivo que deba realizarse en el Libro de Obras.  

 La notificación deberá realizarse por escrito y en la misma se indicará la fecha de 

suspensión de los trabajos y las inclemencias acaecidas, con la documentación que pruebe 

fehacientemente la ocurrencia y efectos de la inclemencia climática en la ejecución del 

contrato. 

 Lo establecido en el Pliego Básico de Contrataciones (PBC) 

 

 

 Por todo lo expuesto esta Fiscalización concluye que en este caso se aplica la 

prórroga por inclemencias climáticas correspondiente al primer mes del plazo de ejecución 

del contrato número 16/2024 y según las circunstancias alegadas estos sucesos implican un 

impedimento directo al normal avance de las obras. Se describe a continuación para mayor 

comprensión, los días de prorroga solicitados por la contratista   
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PERIODO: 

SETIEMBRE 2024 – 

OCTUBRE 2024 

REGISTRO DINAC  

CANTIDAD DE 

PRORROGA 

SOLICITADA 

 06 días  06 días 

TOTAL, DE DIAS POR INCLEMENCIA CLIMATICA (06 SEIS) DIAS 

 

 Si bien la contratista solicita un total de 12(doce) días de prórroga por 

inclemencias climáticas esta Fiscalización luego de análisis de las documentaciones remitidas 

y teniendo en cuenta lo establecido en P.B.C., en los A.G.C.O. y el Contrato recomiendo 

proceder a la prórroga por inclemencias climáticas según el siguiente detalle;  

N° DE CONTRATO: 16/2024 
PRORROGA DE VIGENCIA POR 

INCLEMENCIAS CLIMATICAS 

TOTAL, DE DIAS POR INCLEMENCIA 

CLIMATICA 
3(TRES) DIAS 

CORRESPONDIENTE 

AL PERIODO 17/09/24 

AL 16/10/2024 

 

 

RESUMEN 

FECHA DE INICIO 17/09/2024 

FECHA FIN DE PLAZO 23/06/2025 

PLAZO INICIAL (DIAS) 280 

DIAS DE LLUVIA MES DE SETIEMBRE-OCTUBRE 2024 3 

PLAZO ACTUAL (INICIAL+PRORROGAS) 283 

FECHA FIN DE PLAZO (INCLUYE PRORROGAS) 26/06/2025 

DIAS DE ATRAZO 0 

 

  Se adjunta  

-Copia de la Nota de la Empresa Contratista  

-Copia del informe de la DINAC 

-Copia del Libro de Obra 

-Corrimiento de plazos 
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-Copia de la Nota de la Empresa Contratista  
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-Copia del informe de la DINAC 

 

 

-Copia del Libro de Obra 
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-Corrimiento de plazos 
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